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141 57 ORDEN423/38629/1993, de 6 de mayo, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
C'Íoso-Administrativo de laAudienciaNacional dictada con
fecha 26 de enero fh 1993, en el recurso número 500.621,
interpuesto por don Eduardo López Jiménez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso--Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre obli
gación de dictar resolución expresa y fundada.

Madrid, 6 de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Aire.

141 58 ORDEN423/38631/1993, de 6 de mayo, por la que se dispone
el cumplimiento M la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dictada
con fecha 2 de febrero de 1993, en el recurso número
500.952, interpuesto por don Francisco Reyes Sánchez
Correyero.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.u de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas de la Ley 35/1980.

Madrid, 6 de mayo de 1993.-Por delegación, el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

141 59 ORIJEN423/38637/1993, de 6 de mayo, por la que se dispone
el cumplimiento de la senteru:ia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrartivo de la Audiencia Nacional, dictada
con fecha 19 de febrero de 1993, en el recurso núme
ro 3/319558/1989, interpuesto por don Vicente Costa Rodrí
guez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en la Escala de Especialistas.

Madrid, 6 de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército del Aire.

141 60 ORDEN423/38649/1993, de 6 de mayo, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia, de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal de Justicia de Madrid
de fecha 7 de diciembre de 1992, en el recurso número
692/1990, interpuesto por dan Manuel Rodríguez Arias y
otros.

De confürmidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de DefeE3a numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla

en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 6 de mayo dc 1993.-P. D., cl Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza.
Cuartel General del Ejército.

14161 ORDEN 423/38653/1993, de 6 de mayo, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid defecha 7 de diciembre de 1992, en el recurso núme~
ro 2.695/1990, interpuesto por don Manuel López Recio y
otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 6 de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza.
Cuartel General del Ejército.

14162 ORDEN423/38627/1993, de 6 de mayo, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid defecha 11 defebrero de 1992, en el recurso número
2.615/1990, interpuesto por don Juan Carlos Fernández
Vales.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre exclu
sión de servicios de orden.

Madrid, 6 de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

141 63 ORDEN423/38633/1993, de 6 de mayo, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de.
Madrid defecha 1 de diciembre de 1992, en el recurso núme~
ro 566/1991, interpuesto por don José Luis Sánchez Sofía.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativ8 de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en reserva transitoria.

Madrid, 6 de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
Jesé de Llobet Collado.

E;:cmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de PeT-3ünal. Cuartel Gener41 del &iérdro.


